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En la Ciudad de México, a treinta yunode enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente 

Constancia 	' Registro 
Sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional indicada 
al rubro 

Documental recibida el treinta de enero del presente año en l3 Seccion de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de Accion' 11es de Inconstitucionalidad, ie la Subsecretaria General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion Conste 

Ciudad de México,` a treinta-Y...uno de enero de dos '¡l veinte 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Prime 	a de este Alto Tribunal, 

en la que se declaro parcialmente procedente y fundada la presente 

controversia constitucional, con fundamento 	artículo ,44, párrafo primero 1, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Articulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano 	rdena notificarla a las partes, así 

como su publicacion en el Semanario Judicia' de la Federación y su Gaceta 

Ahora bien, en la sentencia de ta se resolvió lo siguiente: 

«PRIMERO. Es parcialmen 
constitucional. 

p1çocedente y fundada la presente controversia 

SEGUNDO. Se sobresee, en la controversia constitucional respecto al Poder 
Legislativo del Estadoc-.i.4etacru2,,en términos, del apartado', sexto de la presente 

TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz deberá actuar en los términos 
del apartado octavo y paca los efectos precisados en el apartado noveno de esta 
resolución." 

Por su parte, los efectos de la sentencia de mérito son los siguientes: 

"Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se traducen 
en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses que se, hayan generado 
respecto a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal FISMDF correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis, tal como se precisó en el apartado anterior de esta resolución. 

Para ello se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, un plazo de noventa días contados a partir del día siguiente a aquél en que le 
sea notificado este fallo, para que realice las acciones conducentes a fin de que sean 

'Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
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entregadas las aportaciones federales que han quedado precisadas en esta 
sntencia, ms los intereses que resulter sobre este saldo insoluto hasta le feha 
de liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la 
Unión para los casos de pago a plazas de contribuciones. 

En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados ¿! Municipio actor 
durante la substanciación de la presente controversia, queda incólume la condena 
del pago de intereses referida en el párrafo pre vio ". 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 46, Párrafo primero2, de la ley 

reglarr'ientaria de la materia, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente lo representa, 

para que dentro del plazo de noventa días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquél en que le sea notificada la sentencia de cuenta, remita copia 

certificada a este Alto Tribunal de las constancias que acrediten los actos 

tendéntes al cumplimiento del fallo dictado en este asunto. 

FinaIment€, COr1 fundamento en el arUcLiló 28¡73 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo Y4  de la 

citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaiclívar Lelo de Larrea, Presidente 

de 11 a Suprema Coi te de Justicia de :la  Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y dé,  Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de esteAlto Tribunal, que d fe. 

d 
El 

\trn 

2A,jíctilØ 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la senteicia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de le Nación, quien resolverá si aquélla ha quedadQ debidamente cumplida. [...]. 
3Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que debe concluir; La constancia 
deberá aseritarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o nande abrir el 
término. l.o mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta ce la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4Artícuto 1. La Suprema Corte de Justicie de la Nación t:;onoceráy resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controvefsias conslituc:iopales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones ii y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles:. 

 
 
 
 
 




